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carrillo, Villalba (Lugo), Zafra, Huércal-Overa, Priego de 
Córdoba, Llerena, Mérida, Morón de la Frontera Azpeitla, 
Posadas, Carballo, Cazorla, Corcubión, Osuna, Tudela, Mon- 
doñedo, Valverde de Hierro, Arrecife, Los Llanos y Montilla.
Los aspirantes dirigirán sus instancias debidamente Infor

madas por los Jueces respectivos y por su conducto, debiendo 
tener entrada en el Registro General de este Ministerio en el 
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Esta
do», señalando en su petición numeradamente el orden de pre
ferencia de las vacantes a que aspiren.

Los Médicos Forenses que residan fuera de la Península po
drán dirigir sus peticiones por telégrafo, sin perjuicio de cursar 
oportunamente las correspondientes solicitudes en la forma in
dicada.

No podrán ser tomadas en consideración las instancias que 
no vengan cursadas por conducto oficial.

Madrid, 16 de junio de 1966.—El Director general, Acisclo 
Fernández Carriedo.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de junio de 1966 por la que se abre 
un nuevo plazo de admisión de instancias al con- 
curso-oposición a la cátedra de «Composición y For
mas Musicales» del Conservatorio de Música de Se
villa.

limo. Sr.: Transcurrido el plazo máximo de un año que se
ñala el Reglamento General de Oposiciones y Concursos, apro
bado por Decreto de 10 de mayo de 1957, desde la convocatoria, 
por Orden ministerial de 5 de abril de 1965 («Boletín Oficial del 
Estado» del 19), del concluso oposición a la cátedra de «Compo
sición y Formas Musicales» del Conservatorio de Música de Se
villa, sin haber comenzado los ejercicios.

Este Ministerio ha resuelto declarar caducada la expresada 
convocatoria y abrir un nuevo plazo de admisión de solicitudes 
al concurso oposición indicado, de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado», debiendo atenerse las instancias a los requisitos exi
gidos en la convocatoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de 19 de abril de 1965, que seguirá siendo, con la excep
ción del nuevo plazo, la norma reguladora del concurso oposi
ción.

Los aspirantes ya admitidos al mismo,, por Resolución de la 
Dirección General de Bellas Artes publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 11 de febrero de 1966, conservarán todos sus de
rechos sin necesidad de presentar nueva documentación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1966.

LORA TAMAYO
fimo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 15 de junio de 1966 por la que se nom
bra el Tribunal de oposiciones a la cátedra de «An- 
glística» de la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Salamanca.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en los Decretos 
de 7 de septiembre de 1951, 11 de enero de 1952, 27 de sep
tiembre de 1962, Orden de 2 de abril de 1952 y demás dispo
siciones complementarias,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones anunciadas para la provisión en propie
dad de la cátedra de «Anglística». de la Facultad de Filosofía 
y Letras de la Universidad de Salamanca, convocadas por Orden 
de 23 de septiembre de 1965 («Boletín Oficial del Estado» de 
15 de octubre), que estará constituido en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo .señor don Federico Pérez Castro.
Vocales: De designación automática: Don Emilio Lorenzo 

Criado y don Esteban Pujáis Fontrodona, Catedráticos de la 
Universidad de Madrid, nombrado previa propuesta del Consejo 
Nacional de Educación, conforme al supuesto del artículo se
gundo de la Orden de 2 de abril, antes mencionada; don Anto
nio Llórente Maldonado de Guevara, de la de Granada. De 
libre elección entre la terna propuesta por el Consejo Nacional 
de Educación: Don Angel Valbuena Prat, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid.

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Dámaso Alon
so Fernández de las Redondas.

Vocales suplentes: Nombrados previa propuesta del Consejo 
Nacional de Educación, conforme al supuesto del número se
gundo de la Orden de 2 de abril antes mencionada: Don Fran
cisco Indurain Hernández, don Emilio Alar eos Llorach y don 
Francisco López Estrada, Catedráticos de las Universidades de 
Zaragoza, Oviedo y Sevilla, respectivamente. De libre elección 
entre la terna propuesta por el Consejo Nacional de Educación: 
Don Francisco Javier de Salas Bosch, Catedrático de la Uni
versidad de Madrid.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1966.

LORA TAMAYO
limo, Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 6 de julio de 1966 por la que se sacan 
a concurso 12 plazas de Magistrados de Trabajo.

limo. Sr.: De conformidad con lo prevenido en el artículo 10, 
uno, de la Ley 33/1966, de 31 de mayo, artículo séptimo de la 
Ley orgánica de la Magistratura de Trabajo, modificado por 
el artículo segundo de la Ley de 22 de diciembre de 1949, De
creto de 10 de mayo de 1957. artículos tercero y cuarto del 
Reglamento orgánico de los Cuerpos de Magistrados de Tra
bajo y Secretarios de la Magistratura de Trabajo, de 14 de no
viembre y Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado de 
7 de febrero de 1964,

Este Ministerio ha acordado sacar a concurso 12 plazas de 
Magistrados de Trabajo para cubrir las vacantes existentes .

Dicho concurso tendrá lugar entre funcionarios de las Ca
rreras Judicial y Fiscal, pertenecientes a las categorías de Jueces 
y Abogados Fiscales que hayan prestado cinco años de servicios 
efectivos en sus Carreras de origen

El plazo para concursar será de treinta días hábiles, a partir 
de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», debiendo dirigirse las instancias al excelentísimo señor 
Ministro del Departamento por conducto de la Dirección Ge
neral de Jurisdicción del Trabajo. Los solicitantes que residan 
en Canarias o territorios de Africa deberán formular su solici
tud telegráficamente.

Los aspirantes manifestarán en sus instancias, expresa y 
detalladamente, que reúnen todas y cada una de las condicio
nes exigidas en la presente convocatoria, referida siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias

Las condiciones de aptitud de los solicitantes serán libre
mente apreciadas por este Ministerio y contra la resolución en 
que se acuerde el nombramiento no se dará recurso alguno.

Los funcionarios a cuyo favor se resuelva el concurso pasa
rán, en su día, a la situación de supernumerario en la Carrera 
de procedencia, de conformidad con el artículo 17 de la 
Ley 33/1966, de 31 de mayo en relación con el apartado b) del 
artículo 46, 1, del Decreto 315/1964, de 7 de febrero, por el 
que se aprueba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del 
Estado.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de julio de 1966.—P D., Gómez-Acebo. 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
RESOLUCION de la Dirección General de Capa
citación Agraria por la que se hace pública la lista 
provisional de aspirantes admitidos y excluidos a 
las oposiciones a plazas de Auxiliares Taquimeca- 
nógrafos del Servicio de Extensión Agraria.

Terminado el día 20 del mes en curso el plazo de presenta
ción de instancias y en cumplimiento del apartado quinto de 
la Orden de convocatoria de estas oposiciones de 25 de marzo 
próximo pasado,

Esta Dirección General hace pública la lista provisional de 
aspirantes admitidos y excluidos, con indicación de las circuns
tancias que concurren en cada uno de ellos.
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Admitidos y exentos del ejercicio A

Alvaro Recio, María Luisa.—Bachiller Superior.
Armenteros Pereira, María Jesús.—Bachiller Elemental.
Caballero Simancas María del Perpetuo Socorro.—Bachiller Su. 

perior.
Caminero Cejudo, Pilar del Sagrario.—Maestra Primera Ense

ñanza.
Campos Sánchez, María de las Mercedes,—Maestra Primera 

Enseñanza
Campos Vázquez, María Luisa.—Bachiller Superior.
Carrasco Escudero, Isidro.—Bachiller Elemental.
Cid Martínez, María Filomena.—Bachiller Superior.
Cilla Lavilla, María Luisa.—Bachiller Superior.
Díaz del Pozo, María del Carmen.—Bachiller Superior.
Diz Pérez, Eduardo—Bachiller Elemental.
Fanjul García, María Fernanda.—Bachiller Superior.
Gallego González, María Isabel—Bachiller Superior.
García-Abad Guerra, María de la Paloma.—Bachiller Superior. 
García Pineda, María Soledad.—Bachiller Elemental.
Gimena Giménez, María Concepción.—Bachiller Superior.
Gómez Santamaría, Josefa.—Bachiller Laboral Elemental. 
Gordo-Pacheco Huete, María Nieves—Maestra Primera Ense

ñanza.
Guerra Baranda, María del Carmen.—Bachiller Superior. 
Herrarte del Alamo, Teresa.—Bachiller Elemental.
Iáñez Martín, Concepción.—Bachiller Elemental.
Izquierdo Fernández, María de los Angeles.—Bachiller Ele

mental.
Jiménez Cabras, Pilar.—Bachiller Superior.
Jiménez Navarro, María del Pilar.—Bachiller Laboral Superior. 
Jouve de la Barreda, Clara.—Bachiller Superior.
Lafont Sicilia, María del Carmen.—Perito Mercantil.
Martín Chamorro, María Victoria.—Bachiller Superior.
Martín Rapallo, Isabel.—Bachiller Elemental.
Medarde Agustín, María Isabel.—Maestra Primera Enseñanza. 
Montes Valles, María del Rosario.—Maestra Primera Enseñanza. 
Morante López, María Isabel—Bachiller Elemental.
Muñoz López, María Teresa.—Bachiller Elemental.
Qrtiz Rubio, Carmen María.—Bachiller Elemental.
Pereda Blanco, Alberto.—Maestro Primera Enseñanza.
Poveda Arques, María de los Dolores.—Bachiller Elemental. 
Querol Fernández, María Rosa.—Bachiller Elemental.
Quintas Rodríguez, María del Pilar—Bachiller Superior.
Recio Moreno, Emilio—Bachiller Elemental.
Robles González, María Dolores—Bachiller Elemental.
Rodríguez Larena, María del Pilar—Bachiller Superior. 
Rodríguez Manrique, María Rosa—Bachiller Superior.
Romero Sánchez, María Rosa.—Bachiller Superior.
Sala Suardíaz, María Gloria—Bachiller Superior.
Salomón Jiménez, José Luis.—Bachiller Elemental.
Sánchez López, Juliana.—Bachiller Elemental.
Santiago García, Inés—Bachiller Elemental.
Suárez García, José.—Bachiller Elemental.
Taladriz Ordás, Mercedes.—Bachiller Superior.
Uria Iglesias, Ana María—Bachiller Elemental.
Urquí Riezu, María Mercedes.—Bachiller Superior.
Vega de la Huerga, Javier—Bachiller Superior.
Vifials Vidal, Elena.—Bachiller Superior.

Admitidos y no exentos del ejercicio A

Anta Otorell, Pilar.
Calvo González, Julita.
Castro Matesanz, Mercedes.
Cilla Lavilla, María Teresa.
Díaz González, Francisca.
Falero Pérez, Fernando.
Fernández Yuste, María del Carmen.
Ferrer Muñoz. María Luisa.
Ferrero Mielgo, Arcadio.
Fominaya Martínez, Josefa.
García Almendros, Miguel Angel.
García-Ortega Cabrera, Carmen.
García de Cala, María del Pilar.
Herrero Fernández, Elisa.
Jiménez Jiménez, Julia.
Liedo Aguado, María de Loreto.
López Mora, Mariana.
Martín Delgado, Juana.
Martínez Bonilla, Luisa.
Marugán Tovar, María.
Monreal Gómez, Lucía.
Patiño Briz, Pilar.
Ramírez Benítez, María del Carmen.
Rejas Ayllón, Miguel.
Rueda Femández-Prieto, Angelina.
Ruiz Abascal, María Isabel.
Salvador Guallart, Antonio de.
Santos Bombín, Angel.
Sebastián Balanza, Victoria.

Sigüenza Arranz, María Gema.
Solano Ribas, María Rosa.
Valero Rodríguez, Claudio.

Excluidos
Morato Rodríguez, María de las Mercedes.—Por no tener cum

plida la edad mínima.
Lo que se hace público para general conocimiento, de con

formidad con el apartado citado y lo dispuesto en el número 
uno, artículo séptimo, del Reglamento de Oposiciones y Con
cursos de 10 de mayo de 1957, con el fin de que los aspirantes 
que consideren infundada su exclusión puedan interponer re
curso de reposición ante esta Dirección General, en un plazo 
de quince días a contar desde el, siguiente al de la publicación 
de la presente lista en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de mayo de 1966.—El Director general, José García 
Gutiérrez.

MINISTERIO
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 6 de junio de 1966 por la que se resuelve 
la oposición convocada par Orden de 5 de junio 
de 1965 para habilitar en la profesión libre de 
Guias y Guias-Intérpretes de la provincia de León.

limos. Sres.: Celebrados los exámenes convocados por Orden 
de este Ministerio de 5 de junio de 1065 y vista la propuesta 
del Tribunal examinador, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Que sea habilitada para ejercer como Guía de la provincia 
de León doña Amparo García López.

Que asimismo sea habilitada para ejercer la profesión de 
Guía-Intérprete de la provincia de León doña María Teresa 
Garrido Sánchez, en el idioma francés.

Lo que comunico a W. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 6 de junio de 1966.—P. D., García Rodríguez-Acosta.

limos. Sres. Subsecretarios de Información y Turismo y de 
Turismo y Director general de Empresas y Actividades Tu
rísticas.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Mar 
drid por la que se hace pública la composición del 
Tribunal calificador del concurso de méritos, con
vocado por esta Corporación entre Jefes de Nego
ciado, para el ascenso a una plaza de Subjefe de 
Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo Provin
cial.

De conformidad con lo dispuesto en la base sexta de las de 
convocatoria del concurso de méritos, convocado por esta Cor
poración entre Jefes de Negociado, para el ascenso a una plaza 
de Subjefe de Sección del Cuerpo Técnico-Administrativo Pro
vincial, el Tribunal calificador que ha de resolver dicho con
curso ha quedado constituido en la siguiente forma:

Presidente: Ilustrlsimo señor don Jaime de Poxá Tarroba, 
Diputado Provincial, por delegación del excelentísimo señor 
¡Presidente de la Corporación.

Vocales: Don Julián Carrasco Belinchón, por el Profesorado 
Oficial del Estado; ilustrísimo señor don Manuel Chacón Se
cos por la Abogacía del Estado; ilustrísimo señor don Sinesio 
Martínez y Fernández-Yáñez, Secretario general de la Corpo
ración; don Máximo Blanco Curiel, por la Dirección General 
de Administración Local.

Secretario: El de la Corporación o funcionario de la misma 
en quien delegue.

Lo que se hace público para general conocimiento y a los 
efectos determinados por el artículo octavo del Decreto de 10 de 
mayo de 1957.

Madrid, 7 de julio de 1966— El Secretario. Sinesio Martínez 
y Fernández-Yáñez.—4.164.


